
Dr. Edgar Rojas Domínguez, Presidente 
de la Corte Superior de Justicia de San 
Martín recepcionando al Lic. Max N. 
Flores Quispe, Director General de la 
Dirección Regional Nor Oriente San 
Martín-INPE. 

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTIN 
COORDINA ACCIONES  CON EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION 

GENERAL NOR ORIENTE SAN MARTIN-INPE 
 

El Presidente de la Corte Superior de Justicia de 
San Martín Dr. Edgar Rojas Domínguez sostuvo 
una reunión en su despacho con el Lic. Max N. 
Flores Quispe, Director General de la Dirección 
Regional Nor Oriente San Martín-INPE y la 
Psicóloga Katy del Águila Ramírez, Sub Directora 
de Tratamiento de la Oficina Regional Nor Oriente 
San Martín-INPE. 

 
En esta reunión se trataron los siguientes 
puntos: Trámite de las libertades dispuestas por 
mandato judicial; las que deben merecer estricto 
control a fin de evitar excarcelaciones con 
documentación falsa; por lo que precisaron la 
necesidad de la verificación de firmas y sellos 
tanto del juez como del secretario, para lo cual 
se adoptarán los mecanismos de protección 
 
Asimismo, el Dr. Rojas Domínguez manifestó 
que “La idea es agilizar el proceso y trabajar en 
forma coordinada para cumplir los fines de cada 
una de las instituciones donde necesariamente 
debe haber cruce de información”. 
 

También se trató sobre la problemática de las personas que obtienen su 
libertad y que se encuentran sujetos a reglas de conducta, acordando que se 
les  brinde el apoyo necesario, impartiéndoles charlas sobre su situación 
jurídica y el cumplimiento de las reglas de conducta a fin de que estas sean 
cumplidas conforme a la resolución que las ordena. 
 

Moyobamba, 11 de Marzo del 2009 
 

 
 
 
 
 
 
 


